
  

 

 
 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el expediente contentivo del proceso 
ejecutivo de la referencia, informando que se allegó memorial suscrito por el apoderado 
de la parte demandante y ambos demandados, a través del cual solicitaron levantar de 
la medida cautelar de embargo de remanentes respecto del proceso ejecutivo 
adelantado en contra del señores JORGE ELIECER POSADA ARANGO y LEIDY 
JOHANA CARMONA en el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 
Risaralda,  radicado con el N° 2019-00083-00 y que el anterior despacho judicial allegó 
oficio en el que informa que en virtud a la terminación citado proceso, dejó a disposición 
de esta dependencia judicial las medidas cautelares que allí se encontraban vigentes. 
Sírvase proveer. 
 

Noviembre 25 de 2020  

 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

          SECRETARIO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JORGE ELIECER VELÁSQUEZ CASTILLO 

DEMANDADOS 
JORGE ELIECER POSADA ARANGO 

LEIDY JOHANA CARMONA 

RADICADO 17001-31-03-006-2020-00029-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del 

PROCESO EJECUTIVO en referencia para lo cual se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR  al expediente, la comunicación remitida por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL, 

RISARALDA,  a través de la cual informó que en virtud a que el proceso 

radicado con el N° …2019-00083-00, donde fungían como demandantes los 

señores LUIS BERNARDO GRANADA EUSE y LUIS BERNARDO 

GRANADA HERNÁNDEZ contra los señores JORGE ELIECER POSADA 

ARANGO y LEIDY JOHANA CARMONA, se terminó, dejó a disposición de 

esta dependencia judicial las medidas cautelares que allí se encontraban 

vigentes. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la solicitud efectuada por la parte demandante y 



  

 

 
 

 

en consecuente se ORDENA el LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares puestas a disposición de este despacho judicial por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA, 

esto es, el  de EMBARGO y SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

el Folio de Matricula inmobiliaria 296-68556 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, que inicialmente 

se había decretado en el proceso ejecutivo promovido por los señores LUIS 

BERNARDO GRANADA EUSE y LUIS BERNARDO GRANADA 

HERNÁNDEZ contra los señores JORGE ELIECER POSADA ARANGO y 

LEIDY JOHANA CARMONA radicado con el Nº 2019-00083-00 y que se 

adelantaba en la citada dependencia judicial. Lo anterior con fundamento en 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 597 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE por Secretaría los oficios respectivos 

comunicando lo decidido.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 110 

Manizales, 26 de noviembre de 2020   

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

Secretario 
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